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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

13715 Aprobación inicial de la mutación demanial subjetiva de unos terrenos para la ampliación de la
EDAR de Campos

El Ayuntamiento de Campos, en sesión plenaria de 27 de noviembre de 2025, ha aprobado inicialmente la mutación demanial subjetiva a
favor de l'Agència Balear de l'Aigua i la Qualitat Ambiental (ABAQUA) del bien inmueble rústico destinado a albergar las instalaciones de
depuración de aguas del núcleo urbano de Campos, de superficie de 83.826,29 m2 ubicado en el término municipal de Campos, con acceso
por la carretera Campos-Colonia de Sant Jordi que Linda: Norte, Son Toni Amer y otras dependencias y con finca destinada a depuradora ya
existente; Sur, con la porción segregada llamada Son Amer, del Golf de Campos Son Baco SA; este, con la porción segregada llamada Son
Amer, del Golf de Campos Son Baco SA, mediante pared que las separa; y Oeste, carretera de Campos Colonia de Sant Jordi y con finca
destinada a depuradora. CADASTRO: Está constituida por parte de la parcela catastral 414 del polígono 15.

El expediente se somete a información pública por plazo de veinte días a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

El expediente se puede consultar en las dependencias administrativas del Ayuntamiento de Campos (Pl. Major, 1) de lunes a viernes en
horario de 8 a 14 horas.

 

Campos, en la fecha de la firma electrónica (1 de diciembre de 2025)

La alcaldesa
(Francisca Porquer Manresa)
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